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CONFERENCIA MUNDIAL DE LA ACI DE 2026 
TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 
 
DEFINICIONES 
Los presentes términos y condiciones de participación son aplicables a cualquier persona que asista a la 
Conferencia Mundial y a las Asambleas de la ACI y Cooperativas de las Américas en Panamá, América Central, 
del 14 al 18 de septiembre de 2026 (en adelante «la Conferencia Mundial») organizada por la Alianza 
Cooperativa Internacional (ACI) y Cooperativas de las Américas (en adelante, de forma colectiva, «entidades 
organizadoras»). 
 
TASAS DE INSCRIPCIÓN 
 
Todas las tasas pueden estar sujetas a IVA u otros impuestos no incluidos en el listado de precios indicado a 
continuación. 
 
La tasa de inscripción para participantes es de 600 EUR.  
 
Las organizaciones miembros de la ACI pueden optar a una tasa reducida de 450 EUR. Se informará a las 
organizaciones miembro de la ACI cómo solicitar este descuento.  
 
Las organizaciones miembros de la ACI ubicadas en Panamá pueden optar a una tasa reducida de 150 EUR. 
Se informará a las organizaciones miembro de la ACI de Panamá cómo solicitar este descuento. 
 
También existe una tasa especial de 100 EUR para jóvenes. La podrán aprovechar todas las personas de 
menos de 36 años a fecha del 16 de septiembre de 2026. Para optar a las tasas de inscripción reducidas, 
deberá enviarse a la secretaría una copia del pasaporte. 
 
La tasa de inscripción para los intérpretes personales (para idiomas distintos del inglés, francés o español) 
será de 100 EUR. Las delegaciones con menos de seis participantes podrán inscribir a un solo intérprete. Las 
delegaciones con seis o más participantes podrán inscribir a un máximo de dos intérpretes personales. Para 
inscribir a intérpretes personales deberá contactarse con la secretaría para obtener un código de descuento. 
 
Las organizaciones inscritas podrán modificar las inscripciones cuando sea necesario a través del portal de 
inscripción. 
 
Deberá completarse la inscripción en línea en: https://ica.idloom.events/global-conference-2026.  
 
INSTRUCCIONES Y CONDICIONES DE INSCRIPCIÓN 
 
Para cualquier duda sobre la inscripción puede contactarse con la secretaría de inscripción: 
 

• Hannah Li li@ica.coop (para las organizaciones participantes de fuera del continente americano) y  

https://ica.idloom.events/global-conference-2026
mailto:li@ica.coop
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• Carlos Gonzalez carlos.gonzalez@aciamericas.coop (para las organizaciones participantes de las 
Américas)  

 
El envío del formulario de inscripción en línea se considera una reserva en firme e implica la aceptación de 
estos términos y condiciones. 
 
Solo se aceptarán los formularios de inscripción debidamente cumplimentados. Al realizar la inscripción se 
enviará una factura proforma. La factura definitiva se enviará una vez recibido el pago completo. 
 
No se confirmará la inscripción hasta la recepción del pago completo. 
 
La tasa de inscripción para las organizaciones participantes incluye: entrada a las sesiones plenarias y 
paralelas del programa (salvo que se especifique lo contrario), tramitación de inscripciones y material de 
inscripción, documentación oficial, descansos y almuerzos.  
 
Las entidades organizadoras no garantizan que haya plazas disponibles para asistir a todas las sesiones. 
 
La tasa de inscripción no incluye alojamiento, transporte ni otros gastos adicionales.  
 
Al inscribirse a la Conferencia Mundial, las organizaciones participantes aceptan que las entidades 
organizadoras no asumen responsabilidad alguna. Las personas participantes deberán tramitar 
personalmente el seguro de salud y de viaje. La tasas de inscripción a la Conferencia Mundial no incluye 
seguro. 
 
En caso de inscripción tardía, las entidades organizadoras de la Conferencia Mundial no garantizan la 
disponibilidad del paquete de bienvenida a la Conferencia (bolsa y otros materiales). Todos los materiales 
para la Conferencia Mundial se distribuirán en el lugar de celebración del evento. 
 
Las entidades organizadoras de la Conferencia Mundial se reservan el derecho a rechazar inscripciones 
cuando se alcance el cupo máximo de participación. 
 
INSCRIPCIÓN PARA GRUPOS 
Para las inscripciones grupales que necesitan una única factura, se debe usar el formulario de inscripción en 
línea estándar y, una vez creado el primer perfil, deberá seleccionarse «añadir participante».  
 
El formulario también ofrece la opción de designar a una persona (que no tiene por qué ser una de las 
personas participantes en la Conferencia Mundial) para recibir las confirmaciones y facturas. 
 
Deberá realizarse un solo pago para todo el grupo y se emitirá una única factura y un recibo de pago por 
grupo. En caso de necesitar facturas y recibos individuales, deberá inscribirse por separado a cada 
participante.  

mailto:carlos.gonzalez@aciamericas.coop
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CONFIRMACIÓN DE INSCRIPCIÓN Y RECIBO 
Una vez recibida la inscripción en línea y realizado el pago correspondiente, se enviará una confirmación de 
inscripción por correo electrónico. Se solicitará a las personas participantes que presenten el código QR 
recibido con las instrucciones antes de la Conferencia Mundial en el mostrador de inscripción cuando acudan 
para recoger sus acreditaciones. 
 
PARTICIPACIÓN DE LA PRENSA Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN 
La prensa y los medios de comunicación podrán asistir de manera gratuita a la Conferencia Mundial con la 
condición de que generan in situ un mínimo de dos artículos sobre la Conferencia (sobre las sesiones 
plenarias o paralelas). Para solicitar el código de descuento y la acreditación para medios de comunicación es 
necesario ponerse en contacto con media@ica.coop. 
 
MÉTODOS DE PAGO 
Los pagos deberán realizarse en euros, mediante tarjeta de crédito o transferencia bancaria, y al menos diez 
días antes del inicio de la Conferencia Mundial. En caso de no recibir el pago como muy tarde diez días antes 
de la Conferencia Mundial, antes del 3 de septiembre de 2026, podrá denegarse la entrada a menos que la 
persona participante realice el pago con tarjeta bancaria en el momento.  
 
Se enviará una factura proforma con todos los detalles del pago por correo electrónico una vez realizada la 
inscripción en el sitio web de la Conferencia Mundial. La tasa de inscripción podrá abonarse mediante las 
siguientes formas de pago:  
1. Tarjeta de crédito online: Recibirá un enlace a un servidor seguro de pago con tarjeta de crédito 

conectado a Saferpay (Worldline), un proveedor de pagos en línea. Una vez realizado el pago, recibirá un 
recibo de la tarjeta de crédito. 

2. Transferencia bancaria: Deberá indicarse el número de identificación o de inscripción de cada 
participante en el concepto de la transferencia bancaria. Todos los gastos de la transferencia correrán a 
cargo del emisor. 

3. Tarjeta de crédito a la ACI (sin conexión): se proporcionarán los datos de la tarjeta de crédito a la ACI 
para que se efectúe el cargo en la tarjeta de crédito. Una vez realizado el pago, recibirá un recibo de la 
tarjeta de crédito. 

 
Una vez formalizada la inscripción y recibida la confirmación del pago, se le enviará una factura final. 

 
Por razones de seguridad, se evitará en la medida de lo posible el pago en efectivo in situ de la totalidad de 
los costes de inscripción. 
 
CAMBIO DE NOMBRE EN LA INSCRIPCIÓN 
NO deberá cumplimentarse un nuevo formulario para realizar un cambio de nombre. Cualquier persona 
participante podrá modificar en línea su información personal en el portal de inscripción, a través del enlace 
recibido tras la inscripción. El cambio de nombre puede conllevar cargos adicionales, que deberán abonarse 
para asegurar la participación a la Conferencia Mundial. 
 
Los cambios de nombre en línea podrán efectuarse hasta el 3 septiembre de 2026. Después de esta fecha, 
todos los cambios de nombre deberán realizarse en el lugar del evento. 
  Commented [GW1R2]: @Lauren? 

Commented [CG1]: To be confirmed with logistics 
depending on when the credetentials will be printed 

mailto:media@ica.coop
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POLÍTICA DE CANCELACIÓN 
En caso de no poder participar en la Conferencia Mundial, se ofrece la posibilidad de nombrar a una persona 
sustituta para que asista a la Conferencia Mundial en su lugar sin ningún coste adicional, siempre que se 
indique el cambio al menos ocho días antes del inicio del evento y que se haya abonado la tasa de inscripción 
completa. Consultar el apartado «Cambio de nombre en la inscripción». 
 
Se realizará un rembolso del 90 % para todas las cancelaciones que se notifiquen antes del 13 de agosto de 
2026. No se reembolsarán las cancelaciones recibidas a partir del 13 de agosto de  2026 y deberá abonarse 
íntegramente la tasa de inscripción a la Conferencia Mundial. La ACI efectuará los reembolsos 
correspondientes una vez finalizada la Conferencia Mundial. 
 
Las solicitudes de reembolso deberán incluir toda la información pertinente sobre la cuenta bancaria a la que 
debería remitirse un posible reembolso. En caso de que se hubiese realizado un pago superior a la tasa 
correspondiente o si se hubiese recibido un cargo duplicado, deberán realizarse las solicitudes de reembolso 
deberán por correo electrónico a la secretaría: accounting@ica.coop.Los reembolsos se efectuarán a partir 
de la fecha de recepción del correo electrónico. 
 
Recordamos que los hoteles tienen sus propias políticas de cancelación. 
 
No se garantiza el reembolso por no asistencia a determinados eventos, por interrupción anticipada de la 
participación, en caso de cancelación de ponentes, de aforo insuficiente en la sala en la que se celebre la 
Conferencia Mundial o cualquier otro incidente que esté fuera del control de las entidades organizadoras de 
la Conferencia Mundial. 
 
CANCELACIÓN DE LA CONFERENCIA MUNDIAL 
En caso de que la Conferencia Mundial no se celebre o deba posponerse por causas que queden fuera del 
control de las entidades organizadoras de la Conferencia Mundial (fuerza mayor) o debido a circunstancias 
que no deriven de una negligencia grave o deliberada por parte de las entidades organizadoras de la 
Conferencia Mundial, estas no podrán ser consideradas responsables ante las personas participantes por los 
daños, costes o pérdidas en que puedan incurrir, como los gastos de transporte, el alojamiento, los costes 
adicionales o las pérdidas económicas, entre otros. 
 
MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA 
Las entidades organizadoras de la Conferencia Mundial se reservan el derecho a modificar el programa. No 
se concederán reembolsos en caso de cancelación de ponentes, aforo insuficiente en la sala de celebración 
de la Conferencia Mundial o cualquier otra incidencia durante el transcurso de la Conferencia Mundial que 
quede fuera del control de las entidades organizadoras de la Conferencia Mundial. 
 
RESPONSABILIDAD 
Las opiniones expresadas por los y las ponentes, patrocinadores o expositores son opiniones personales Las 
entidades organizadoras no se hacen responsables de los consejos u opiniones expresados por los y las 
ponentes, patrocinadores o expositores durante la Conferencia Mundial, ni del material que se proporciona 
a las personas participantes. Del mismo modo, las entidades organizadoras no se hacen responsables de las 
posibles pérdidas o daños, directos o indirectos, que puedan derivarse de los servicios o de la información 
proporcionada en relación con el evento. 

Commented [GW2R4]: @Lauren? 

Commented [CG2R3]: Has the OK of the logistics team? 

Commented [GW2]: Please check deadlines. 

Commented [VB2R2]: Ok one month before 

mailto:accounting@ica.coop
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Por último, las entidades organizadoras de la Conferencia Mundial no asumen responsabilidad alguna por las 
pérdidas o daños que puedan producirse en las pertenencias de quienes participen en el evento. 
 
PÉRDIDA DE LA ACREDITACIÓN 
La acreditación para la Conferencia Mundial deberá llevarse en todo momento durante la celebración de la 
Conferencia Mundial. No se permitirá el acceso al lugar de celebración de la Conferencia Mundial sin la 
acreditación expedida por las entidades organizadoras de la Conferencia Mundial. En caso de pérdida, 
extravío u olvido de la acreditación, deberá realizarse una nueva inscripción y deberá volver a abonarse la 
tasa de inscripción íntegra.  
 
CARTA DE INVITACIÓN 
Quienes necesiten una carta de invitación oficial por parte de las entidades organizadoras de la Conferencia 
Mundial para viajar o solicitar un visado deberán ponerse en contacto con Hannah Li por correo electrónico 
(li@ica.coop).  
 
La carta de invitación no compromete económicamente en modo alguno a las entidades organizadoras de la 
Conferencia Mundial.  
 
REQUISITOS DE VACUNACIÓN 
Es responsabilidad exclusiva de las personas participantes garantizar su propia seguridad durante su viaje a 
Panamá. Las personas participantes deberán consultar la información oficial facilitada por el gobierno de su 
país de origen o el gobierno de Panamá en relación con las recomendaciones de vacunación y seguridad para 
viajar. 
 
REQUISITOS DE VISADO 
Es responsabilidad única y exclusiva de las personas participantes informarse sobre los requisitos de su 
visado. Quienes necesiten un visado para entrar al país, deberán prever tiempo suficiente para completar el 
procedimiento de solicitud. Deberá contactarse con la embajada o el consulado panameño más cercano para 
obtener más información sobre los plazos de solicitud de visados.   
 
Las entidades organizadoras de la Conferencia Mundial o la ACI no se pondrán en contacto directamente con 
las embajadas o consulados en nombre de las personas que deban realizar una solicitud de visado. 
 
Se recomienda iniciar la solicitud de visado al menos noventa (90) días antes del inicio de la Conferencia 
Mundial. 
 
Los visados solo se concederán para las fechas cubiertas por el seguro, que deberán coincidir con las fechas 
del viaje. 
 
Nota: Las embajadas y los consulados generales de Panamá son entidades independientes en lo que 
respecta a la concesión de visados, aunque, en ocasiones se realizan comprobaciones específicas previas a la 
concesión del visado con otros países. La denegación de una solicitud de visado no puede recurrirse y la ACI 
no podrá intervenir en nombre de la persona solicitante en caso de denegación del visado ni para acelerar el 
procedimiento de solicitud. 

mailto:li@ica.coop
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SEGURO DE VIAJE Y SALUD 
Será responsabilidad de las personas participantes contratar un seguro adecuado para su asistencia a la 
Conferencia Mundial. La ACI no se responsabiliza de ningún seguro médico, de viaje o personal.  
 

TRANSPORTE 
La inscripción a la Conferencia Mundial solo garantiza acceso al evento y no incluye la gestión ni los gastos 
derivados del viaje (transporte aéreo, marítimo o terrestre). 
 
SEGURIDAD 
Se ruega a las personas participantes que respeten los protocolos de seguridad del lugar de celebración del 
evento. 
 
PRIVACIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
La protección de datos es de suma importancia para nosotros. 
 
Las entidades organizadoras recopilarán y conservarán los datos personales necesarios para la preparación y 
celebración de la Conferencia Mundial y las Asambleas que se celebrarán en Panamá, en América Central, 
del 13 al 18 de septiembre de 2026. 
 
Al inscribirse a la Conferencia Mundial, las partes implicadas aceptan que las entidades organizadoras de la 
Conferencia Mundial puedan utilizar estos datos personales para ponerse en contacto por correo 
electrónico, correo postal, teléfono o fax, para enviar información relacionada con la Conferencia Mundial o 
con otras Conferencias Mundiales, eventos y oportunidades que se estén organizando y que consideren que 
puedan ser de su interés. 
 
Visite el sitio webhttps://ica.coop/en/international-co-operative-alliance-data-protection-
policy?_ga=2.209692754.1524377833.1554550669-1573556191.1515853062 para consultar la política de 
protección de datos de la ACI. Puede solicitar que se suprima su información de la base de datos de la ACI en 
cualquier momento.  
 
FOTOGRAFÍAS Y VÍDEOS 
Durante el evento se tomarán fotografías y vídeos, ya sea en grupo o durante una presentación o al realizar 
una pregunta, y los organismos de la Alianza Cooperativa Internacional podrán publicar y compartir estos 
materiales en sus sitios web, páginas de redes sociales u otros canales de comunicación para la promoción 
del movimiento cooperativo.  Queda prohibido el uso de las fotografías para fines distintos a los descritos 
anteriormente o para la comercialización mediante la cesión de las imágenes a terceros. Las personas 
participantes que no deseen la publicación en internet de sus fotografías o vídeos, deberán ponerse en 
contacto con la directora de Comunicación de la ACI, Leire Luengo, a través del correo electrónico 
luengo@ica.coop, quien informará de su oposición a la ACI y a los distintos organismos.  
 
SITIOS WEB Y ENLACES 
El sitio web de la Conferencia Mundial y otros sitios web vinculados a la ACI pueden contener enlaces hacia 
otros sitios web y herramientas de redes para mejorar la experiencia de los usuarios. La ACI no se 

https://ica.coop/en/international-co-operative-alliance-data-protection-policy?_ga=2.209692754.1524377833.1554550669-1573556191.1515853062
https://ica.coop/en/international-co-operative-alliance-data-protection-policy?_ga=2.209692754.1524377833.1554550669-1573556191.1515853062
mailto:luengo@ica.coop
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responsabiliza del contenido de estos sitios web mantenidos por terceros. La ACI tampoco asume la 
responsabilidad del contenido de cualquier sitio web que enlace a este sitio web. 
 
GENERAL 
La ACI se reserva el derecho de cambiar, modificar, añadir o eliminar en todo momento cualquiera de los 
términos anteriores sin previo aviso si una o más de las condiciones incluidas en los presentes términos y 
condiciones perdiesen su validez. El resto de las condiciones seguirán siendo válidas y de aplicación. Los 
presentes términos y condiciones se aplican a todas las personas participantes de este evento, incluidos 
ponentes, patrocinadores y expositores. 
 
LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN COMPETENTE 
Salvo que las disposiciones de Derecho imperativo estipulen lo contrario, será de aplicación la legislación 
belga. 


